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"Por la cual se revocan /as Reso/uclones 000853 det I de mayo de 2017, 002071 del 7 de jutio
de 2017 y 004876 del 26 de septiembre de 2017 y sé ordenan otras medidas'

EL SUPERINTENDENTE NACIONAL DE SALUD

En ejercicio de las atribuciones legales y reglamentarias que le confieren la Ley 100 de 1g93,
los artículos 113 a 116 delEstatuto Orgáñico delsisiema Éinanciero, la Ley 715 de 2001, la Ley
1122de 2007, olartlcr'¡lo 9..1.1.1.'1 y siguientes del Decreto 25SS de 201o,'los árti.ufos gb yéz

de la Ley 1437 de 2011,la Ley 1438 de 2011, elDecreto 2462de2013, elDecreto 1542e¿
1018 y,

CONSIDERANDO

Que de conformidad con lo dispuesto en los articulos 48 y 49 de la Constitución polftica, laSegurldad Social en su componente de atención en salud es un servicio público de carácterobligatorio que se prestará, bajo la dirección, coordinación y control oel gstaob, en sujecián á-tosprincipios de eficiencia, universalidad y solídaridad.

Que el artículo 334 de la Constitución Politica, modificado por et artfculo 1o del Acto Legislativo03 de 2011, dispone que los-servicios públicos son actividades intervenidas por 
"r 

É*roó, ,havés de !9 ley y el artfculo 365 prescribe: "Los servicios públicos son inherentes a la finaltdaasocial dal Estado. Es deber del Estado asegurar su prestación eficiente a todos los habitantes dettenitario nacional. Los servicios públicos isfar{ sbm"t¡aos ai r¿iinán ¡urta¡co que f4e ta ley, yagrega' con independglc! .!e quien los preste que "En todo iatso, et Estado mantendrá taregulación, al control y la vigitancia de dichós serylcios". - - 
'

Que la Ley Estatutaria 1.751de 2015, por medio de la cual se regula el derecho fundamental a lasalud y se dictan otras disposiciones, irstable.io qu" us oá¡ér áür eslado,Ejercer una adecuadainspección, vigilancia y cantrol meáiante ,i ari¡rno y/o tas á-nt¡¿"-J* especiatizadas gue sedetermlnan para el efecto".

Que en virtud de lo dispuesto en elartfculo 154 de la Ley 100 de 1gg3, elEstado intervendrá enel servicio prlbtico de seguridad 
lociat en satuá, con.et¡íqe g"ianiúái ,nu, otros, tos princtpiosconsagrados en la constitución polttica y en toi artfcuros z v lsá Jeia'citaoa tey,

Que según lo dispuosto ,e1 e-] paráorafo 20 der artícuro 230 de ra Ley 100 de 1993, rasuperintendencia Nacio¡alde saiud e]J."r¿ r"i-irñ.'¡Jñrt oá-¡"!ó""ción, vigitancia y conrrotsobre las Entidades ptT:to.o1^oe sáluo,-cualquiera sea su natuialeza jurfdica, competenciaque fue reiterada por et arflculo 68 de ta fáv ziS de 2001.

Que el parágrafo 20 del-artfculo 233 de la Ley J00 de 1993 señala que el procedimientoadministrativo de la superintendencia ¡laáoüioé sa¡uo ser¿ á mis-ml qr" ,. consagra por rasdisposiciones regares para ra superintenoeñ.ü rtn"n.iui; o.c"ffiil;.
Que de conformídad c.on-lo dispuesto en et artículo 2.5.5.1.1 del Decreto 7g0 de 2016reglamentarío del artlculo.OS de lá Ley 715 oL zoot ,"ta sujerinteiáencta Nacionat de satudapticará en los procesos de interuención roáii" aamin¡stral¡va, iáiá'áarn¡*rar o para tiquidar("') las Empresas p.^.dg,€:^q",s"rrd, (...ii; norm_as de procedimiento previstas en er a¡*cuto
Ht":rilfli?:*to-tev 

663 de 1ee3, a Lív'dídu" tssl i áá,ñ¿, á¡Jpü"orr", que to modirican y

i*)'
ü
4,

lr)



RESotuctóNNUMER6 000052 oe 2O1g H6JANo, 2

Continuaclón de la regoluclón, "Por /a cua/ se revocan las Reso/uclones 000853 del I de mayo de
2017, 002071 del T de jullo de 2017 y 004876 del26 de septiembre de 2017 y se ordenan otras medidas"

Que el parágrefo tercero delartfculo 9.1.1.1.1 del Decreto 2555 de 2010, dispone que'Cuando
quiera que al decretar la toma de posesión de una entidad (...) encuentra acreditado que la misma
debe ser liquidada podrá disponer la liquidación en el mismo acto'.

Que el artlculo 7 del Decreto 2462 de 2013, establece las funciones del despacho del
Superintendente Nacional de Salud, encontrándose en el numeral 13la de ordenar latoma de
posesión y la correspondiente intervención fozosa administrativa para administrar o liquidar las
Entidades Adm¡nistradoras de Planes de Beneficios de Salud (EAPB).

Que ta Superintendencia Nacional de Salud mediante Resolución 002262 del04 de agosto de
2016, adoptó la medida preventiva de vigilancia especial a la Asociación de Cabildos det
Resguardo Indigena Zenú de San Andrés de Sotavento Córdoba y Sucre -Manexka EPSI,
identificada con NIT 81 2.002.376-9.

Que en la Resolución 02262, se designó como Contralor para la medida preventiva de vigilancia
especial adoptada por la Superintendencia Nacional de Salud a la Aeociación de Cabildos del
Resguardo lndlgena Zenú de San Andrés de Sotavento Córdoba y Sucre Manexka EPSI a la
firma Sociedad de Auditorias & Consultorías S,A.S, - SAC CONSULTING S.A.S, identificada con
NIT 819,002.575-3, representada legalmente por el doctor Never Enrique Mejfa Matute,
identificado con cédula de ciudadanía No. 15.681.157 de Purísima - Córdoba,

Que la Superintendencia Nacional de Salud, mediante Resolución 000527 del 27 de marzo de
2017, ordenó la toma de posesión inmediata de los bienes, haberes y negocios y la intervención
fozosa administrativa para liquidar la Asociación de Cabildos del Resguardo Indfgena Zenú de
San Andrés de Sotavento Córdoba y Sucre -Manexka EPSI, identificada con NIT 812.002.376-
g, por el término de dos (2) años; asi mismo, designó como Agente Liquidador a Gildardo Tijaro
Galindo, identificado con la cédula de ciudadanía número 19.092.858 y como Contralor a la
Sociedad de Auditorfas & Consultorias SAS - SAC CONSULTING SAS, identificada con NIT
819.002.575-3.

Que la Resolución 000527 del 27 de marzo de 2017, se basó, entre otras evidencias técnicas, en
el dictamen de los estados financieros con corte a 31 de diciembre de 2016, prasentado por la

firma contralora designada para la medida preventiva de vigilancia especial adoptada a la EPS
indigena Manexka EPSI, así como los informes técnicos elaborados por las Superintendencias
Delegadas para la Supervisión lnstitucional, para la Supervisión de Riesgos, para las Medidas
Especiales y el informe de auditorÍa forense elaborado por la Unión Temporal AUDITORIA
FORENSE 024 -2016, en los que se evidenció la critica situación por los riegos operativos, legales
y financieros de la Asociación de Cabildos del Resguardo lndfgena Zenú de San Andrés de
Sotavento Córdoba y Sucre - MANEXKA EPSI,

Que mediante Resolución 000853 del I de mayo de 2017,|a Superintendencia Nacional de Salud,
en cumplimiento del fallo de tutela expedido por el Juez Cuarto Administrativo M¡xto del Circuito
de Montería - Córdoba, suspendió el proceso liquidatorio de la Asociación de Cabildos del
Resguardo lndfgena Zenú de San Andráe de Sotavento Córdoba y Sucre "MANEXKA EPSI",
ordenado en la Resolución 00527 de 27 de marzo de 2017.

Que, en la resolución citada en el párrafo anterior, se ordenó al Agente Liquidador y al Contralor
cesar sus funciones temporalmente hasta que se ordene reiniciar la liquidación, sin perjuicio del

deber de cuidado y custodia sobre los asuntos, bienes e información de la liquidación.

eue la Superintendencia Nacionalde Salud mediante Resolución 001481 de 18 de mayo de 2017

fijó los honorarios mensuales a Gildardo Tijaro Galindo, designado 9om9 Age_nte Liquidador y a
lá f¡rma Sociedad de Auditorias & Consultorfas SAS - SAC CONSULTING SAS, designada como
Contralor,

Que mediante Resolucrón 001767 del 9 de junio de 2017 ,la Superintendencia Nacional de Salud

confirmó integralmente la Resolución 000527 del27 de mazo de 2017.
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Continuaclón de la resoluci6n,"Por la cual se revocan /as Reso/uclones 000853 det I de mayo da
2017' 002071 del T de iulio de 2017 y 004876 del 26 ds septiembre de 2017 y so ordenan otras modidas"

Que posteriormente, mediante Resolución 2071 del 7 de julio de 2017,la Superintendencia
Nacional de Salud ordenó dar cumplimiento al fallo de tutela expedido pbr el Tribunal
Administrativo de Córdoba el 14 de junio de 2017 y notificado a esta Superintendencia el 15 oe
junio de 2017, en los siguientes términos:

'(,..) SEGUNDO: En consecuencia se ordenará dejar sin valor y efecto las Reso/uclones
00527 de 27 de maao de 2017, que ordenó la toma de posesión inmediata de los bienes,
habgres y negocios y la interuención forzosa administrativa para liquidar de ta Asociación
de Cabildos del Re_sguardo tndtgena Zenú de San Andrés de Sotaianto Córdoba y Sucre
'Manexka", y la Resolución 001767 de g de junio de 2017, que resolvh el'recurso
interpuesto confirmando la anterior decisión. ignCenO: En consecuencia, deberá la
Superintendencia Nacional de Salud devolver a la Asociación de Cabildos det'Re,sguatrdo
lndfgena Zenú de San AndÉs de Sotavento Córdoba y Sucre "Manaxka', fo¿os los-bienes
y haberas gue fueron objeto de posesión como consecuencia de tas decisiones contenidas
en /as Reso/uciones 00527 de 27 de mano de 2017, confirmada medianta Resolucíón
001767 de g de iunio de 2017; asl como trasladar nuevamente a los usuarios
correspondientes a la EPSJ Manexka, es decir volver todas /as cosas a/ esüado anterlor
en un término no superior a cinco (5) dias, contados a pañir de ta notificación de esta
decisión (...)".

Que de conformidad con lo anterior, en el artículo segundo del acto adminístrativo se ordenó al
Agente Liquidador presentar ante esta superintendenóia un informe actuafizado a la fecha de los
bienes,.haberes y negocios que en virtud de dicha designación tenfa oa¡o su custodia y cuidaooy comisionó al Superintendente.Delegado para las Medidas Especiates p-ara formalizrr rá 

"ntreiade los bienes, haberes y negocios que fueron objeto de la toma ds posbs¡ón al Gerente cenáiarde Manexka EPSI,

Que la Superintendencia Nacionalde Salud mediante Resolución 004g76 del 26 de septiembrede 2017, ordenó dar cumplimiento a la orden emitida en el numeral cuarto del Auto de 31 oeagosto de 2Q17 proferido por el Tribunal Administrativo de Córdoba - Sala Cuarta oe Deóis¡éndentro de la acción de tutera.201.7-oogg4 que ordenó: ,(,..¡ No poira-exigirse (...), ta "acreditaciónde la capacidad técnica, admin.istraüva y'iurfdica para recibir'a /os usuanbs que posteriormentele sean trasladado y garantizartes et aságuramie_nto en satud y 
"tácceso 

eredtivo'ila prá,iiálionde /os serurbios en satud. gue.e,¡lo9_r9Quieran", contenida án loi- iitcutos xpiimá]fi'lá-nResolución 2071 de 7 de iutio..de 2017 (,,'.)' y an consecuencia, REV}CAR et artÍculo sépttmo dela Resolución 2071 de 2017."

Que en la Resolución citada en el párrafo antorior, adicionalmente, ordenó dar cumplimiento a laorden emitida en el numeral cuarto del Auto del st oe agütó frorerioo por el rribunalAdministrativo de córdoba - sala cuarta de decisión dentro de- la acó¡on de tutela zo17-oog34que ordenó: "('..) No podré exighs.e (.,.), la "acreditación de ta capatcidad técnica, administrativay iurídica para recibir a ,los usuarios qle posteriormente te t""í tÁindados y garanüzarles elaseguramiento en salud y e/ acceso e,feci¡vo a la prestación de los servlc,os en salud que esfosse requieran", contenida en ,tot-?Ir!y!9g ! ..) noveno (9.) de ta Resorución 2071 da 7 de Jurio de2017 ( "')" v en consecuencia, MoDlFtcÁn'ei árt¡cuto' nóveno ¿e Á neáoución 2071 de 2017 enlos siguientes túrminos:

'ARTiclJLo NovENo. tJna vez verificada ta entrega de los bienes, haberes y negociosde que trata el añlcul9 selt9 let pgsente acto administrativo, esta supe¿n tendencia darápafte ar Ministerio de satud y' protección so¿ia¡ p;r;" qr'"-J"rrc det marco de suscompetencias' lleve a cabo /as gesfio¡_es que' cons'idári pertinentes para darlecumplimiento ul 
!9!lo dP .la de.iunió de 2017 emitido por et tribunat Administrativo decórdoba, respecto det trastadó oe los usuarios que tue,roi objeto del proceso deasignación de que tratan ros aftícuros 2.1.11,t, z.t.'li.z y-i.i"tt.s der Decreto 780 de2016, con ocasión de lo ordena¿o 

"n 
la Resotuó¡ón olooiízli'zotz, hoy sin efectos a laAsoclaciÓn de cabitdos 

.del Resguaráo hdÍgena zent- ai sán Andrés de sotaventoCórdoba y Sucre "A/lanexka,.
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2017,.002071 del 7 de julio da 2017 y 044876 del 26.de septiembre de 2017 y sa ordenan otns medidas"

Que mediante documento radicado en esta Superintendencia con el NURC 1-2017-178231 del 7
de noviembre de 2017 , el doctor Gildardo Tijaro Galindo, presentó acta de entrega de los bienes,
haberes y negocios que tenia en su poder del proceso l¡quidatorao de Manexka EPSI, de
conformidad con lo dispuesto en el artículo segundo de la Resolución 2071 de 2017.

Que mediante acta de entrega de fecha 20 de noviembre de 2017, suscrita por el Delegado para
las Medidas Especiales de la Superintendencia Nacional de Salud y el Representante Legal de
Manexka EPSI, se dejó constancia que en las instalaciones del Comando de Policía Metropolitana
de Montería, se surtió la diligencia de entrega por parte de la Superintendencia Nacional de Salud
de los bienes, haberes y negocios de la Asociación de Cabildos del Resguardo lndígena Zenú de
San Andrée de Sotavento Córdoba y Sucre -Manexka EPSI que fueron objeto de la toma de
posesión realizada el dfa 28 de mazo de 2017 , en cumplimiento de la Resolución 000527 del27
de marzo de 2018, detallando la información objeto de entrega. Adicionalmente, se dejó
constancia en el acta sobre la autorización que se dio al representante legal de Manexka EPSI
pera que procediera a levantar los sellos puestos el 28 de mazo de 2018, durante la diligencia
de toma de posesión en las instalaciones ffsicas de la Asociación.

Que la Sala Novena de Revisión de la Corte Constitucional seleccionó el expediente para su
revisión y posteriormente en Sentencia T-103 del 23 de mar¿o de 2018, bajo el expediente T-
6.448.561 - Acción de tutela formulada por el Cabildo Mayor Regional del Pueblo Zenú del
Resguardo lndfgena de San Andrés de Sotavento Córdoba y Sucre contra la Superintendencia
Nacional de Salud, establec¡endo la legitimidad constitucional ds la intervención de esta úttima
entidad: "19.4.1. En el caso sub-judice, se concluye que la toma de posesrón de /os br'enes,

haberes y créditos, así como la intervención fonosa can fines de supresián del obieto social de
MANEXRA EPSI para administrar reoursos de Ia seguridad social- Reso/ucrbnes 000527 del 27
de mano de 2017 y 1757 del 9 de junio de 2017 - no afectó de manera directa a la comunidad
Zenú, porque jamás pefturbó su identidad cultural y étnica con esa determinación, Encima, esa
es una medida uniforme para el resto de las empresas promotoras de salud, por lo que no se
puede conclulr gue es una facultad que implique una afectación directa pers6. Anfe esa situación,

no era aplicable la consulta previa sobre Ia medida analizada. (. ' .)"

Que como consecuencia de lo anterior en el citado fallo la Corte Constitucional resolvió:
"Segundo. CONFIRMAR PARCIALMENTE elfallo emitido, el 14 de junio de 2017, por pafte de la

Sa/á Cuarta de Decisión del Tribunat Administrativo de Córdoba, que a su vez confírmí la

Sentencia proferida, el2 de mayo de 2017, por elJuzgado Cua¡ilo Administrativo Mixto del Circuito
Judicial de Monteria, que amparó el derecho fundamental a Ia consulta previa por la ausencia de

concertación en cuanto altraslado de afiliados de MANEXKA FPSI a ofras empresas promotoras

de salud, A su vez, se confirmará la decisión de improcedencia de la tutela pretendida gue sé
adoptó en relaciün con el derecho al debido procesa".

Que, adicionalmente resolvió: "Tarcero. REVOCAR PARCIALMENTE elfallo emitido, el 14 de
junio de 2017, por parte de ta Sa/a Cuarfa de Decisión del Tribunal Administrativo de Córdoba,
'que a su vez confirmó la sentancia proferida, el 2 de mayo de 2017, por el Juzgado Cua¡to

Ádm¡n¡strativo Mixto del Circuito Judicialde Monterla, que amparó elderecho de consulta previa

por la ausencia de conce¡tación en cuanto a la toma de poseslón de bienes, haberes y créditos,
'asi 

como por la intervención forzosa con fines de liquidación de MANEXM EPSI, y ordenÓ deiar

sin valor y efecto /as Reso/uciones 00527 del27 de mano de 2017 y 001767 del 9 de iunio de

2017, deiotver a MANEXKA EPS/ todos los blenes y haberes que fueron obieto de posesión con

fundamenta 6n esos actos administrativos y el retorno y traslado de /os usuarios de otras

Empresas Promotoras de Salud a la Empresa Promotora de Salud lndfgena MANEXKA EPSI'
poi sustracción de mater¡a tos incidentes de desacato adelantados en contra de /os

Superintendenfes Necionales de Sa/ud, nombrados en la modalidad de encargo y/o en propiedad'

perderán su vigencia,"

Que de acuerdo con el fallo proferido por la Corte Constitucional, se ordenará continuar con el
proceso de intervención forzosa administrativa para liquidar la Empresa Promotora de Salud

indígena Asociación de Cabildos del Resguardo Indígena Zenú de San Andrés de Sotavento
Córdoba y Sucre'MANEXIG' EPSI, con NIT 812.002.376-9, consecuencia de lo cualse deberán

').
I
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Continuaclón de la resoluclón,"Por la cual so revocan las Resoluciones 000853 del I de mayo do
2017, 002071 delT de iulio de 2017 y 004876 del 26 de septiembre de 2017 y se ordenan otras medidas"

iniciar las acciones pertinentes para la toma de posesión de los bienes, haberes y negocios en
los términos de lo ordenado en la Resolución 000527 de 27 de mazo de 2017, confirmada
mediante Resolución 001767 de g de junio de 20'17.

Que con elfin de dar cumplimiento alfallo de la Corte Constitucional, se hace necesario proceder
a la revocación de las Resoluciones 000853 del I de mayo de 2017,OO2O71det7 de julio de
2017 y 004876 del 26 de septiembre de 2017 expedidas para dar cumplimiento a los fálos del
Juzgado Cuarto Administrativo Mixto det Circuito de Monterla - Córdoba y del Tribunat
Administratlvo de Córdoba el 14 de junio de 2017, que habían suspendido el prócedimiento de
intervención fozosa administrativa para liquidar ordenado mediante Resolución 000527 de 27 de
mazo de 2017, por considerar que las mismas son íncompatibles con el precedente
constitucional, invocando para tal efecto la causal de violación de normas superiores prevista en
el numeral primero del artfculo g3 de la Ley 1437 de 2011 y con aneglo a io establecido en el
artfculo 97 de la mísma norma.

Que, en mérito de lo expuesto, este despacho,

RESUELVE

ART|CULO PRIMERO. REVOCAR las Resoluciones 000853 del g de mayo de 2017, 002071 oet
7 de julio de 2017 y 004876 del 26 de septiembre de 2Q17, expedidas poiesta Superintendencia
de acuerdo con las consideraciones expuestas en la parte motiva del presente ac{o.

ARTíCULO SEGUNDO' ORDENAR las actividades necesarias con et fin de continuar con er
proceso de intervenci-Ón fozosa administrativa para liquidar la Empresa promotora de SaluqrLg:g:n r:oqtqlqN DE cABrLDos DEL REsduARDo rnbfé-É¡in-2'üNii óÉ üN
ANDRES DE sorAVENTo cÓRDoBA Y sucRE - MANExKA Epst, identificada con Ntr812'002'376'9, en los térmínos de la Resolución 000527 de 27 de mazo de 2017, confirmada
mediante Resolución 001767 de g de junio de 2017,las cuales son de ejecución inmediatá, 

-

ARTÍCULO TERCERO. COMISIoNAR a la Superintendente Delegada para las Medidas
Especiales la ejecución de las siguientes medidas:

a) La inmediata guarda de los bienes de la intervenida y la colocación de sellos y demásseguridades indispensables, de conformidad con lo oidenado en el literal a¡ oeí artiiutotercero de la Resolución 000527 de 27 de marzo de 2017, confirmaáa meoiañie
Resotución 001767 de 9 de junio de 2017;

b) Adelantar el proceso de notificación del presente acto administrativo.

ARTíCuLo cuARTo. Para los fines del proceso.liquidatorio elAgente Liquidador podrá disponer
!e lal m-e-d]{as preventivas obligatorias y facultativas 

"onr"grJ"oá. 
en et arilculo g.1,1.1.1 del

P:-cI?t9 25!! de 2010, en concordancia óon to dispuesto en ér;ñi;rü tercero de la Resotución000527 de 27 de marzo de 2017, confirmada mediante Resotución ooliaz de g de junio de 20j7 .salvo a la que hace referencia el literal a) del artfculo tercáió oJ presente acto administrativo.

ARTicuLo QUlNTo. Los GAsros que genere la intervención ordenada a través de este actoadministrativo estarán a cargo oe ra eniioaó intervenida en los términos de rey,

ARTiCULO SEXTO. El doctor GILDARDo ilJARo GAL|NDO, identificado con la cédula deciudadanía número '19.092'858, en calioaJde Agente Liquidador de fa Empresa promotora desarud Indrgena Asociación de cabirdo"-oJ ná"gu"rd; rn;r;";i Zenr¡ de san Andrés de
;s:3Y:nlo -c-órdoba 

y sucre -MANEXKA Eisl, designado en eiartículo quinto de la Resotución000527 de 27 de marzo de-201.7 y de conformiáad coñel artícuto primero y segundo del presente
1"lo:-"-?l!il'3r¡ije¡emn{ando.ias funciones propias. oe iJ carg6'oelcueroo con [o previsto enras normas detSistema-Generat de Seguridad Sóciat en S"U¡:E;úüto orgánico det SistemaFinanciero y demás normas que te.seáñiilicáures. para er efecto, podrá soricitar que se decreteny practiquen las medidas necesarias pará dar cumplfmíenlo a la'timá ou posesión, Así mismo,

*r ,ü
q"
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Continuaclón de la re¡oluclün,"Por la cual se revocan /as Reso/uclones 000853 del I de mayo de
2U7, 0A2071 del 7 de iulio de 2017 y 0A4876 del 26 de septiembrc da 2017 y sa ordenan otras medidas"

ejercerá las funciones de representante legal de la entidad objeto de la medida especial de
intervención.

ARTICULO SÉPTIMO, LA firMA SOCIEDAD DE AUDITOR|¡S A CONSULTOR|AS SAS. SAC
CONSULTING SAS, identificada con NIT 819.002.575-3, representada legalmente por NEVER
ENRIQUE fflEJlA MATUTE, identificado con cédula de ciudadania 15.681.157, en calidad de
Contralor designado en el artículo séptimo de la Resolución 000527 de 27 de mazo de 2017 y
de conformidad con el articulo primero y segundo de este acto, continuará deeempeñando las
funciones propias de su cargo de acuerdo con lo previsto en las normas del Sistema General de
Seguridad Social en Salud, Estatuto Orgánico del Sistema Financiero y dernás normas que le
sean aplicables para la medida especial de intervención fozosa administrativa para liquidar la
Empresa Promotora de Salud Indlgena Agociación de Cabildog del Resguardo Indígena Zenúr
de San Andrés de Sotavonto Córdoba y Sucre - MANEXKA EPSI.

ARTICULO OCTAVO. De conformidad con lo previsto el numeral 6'del artfculo 295 del Eatatuto
Orgánico del Sistema Financiero, el Liquidador y el Contralor continuarán siendo auxiliares de la
justicia y ejerciendo funciones administrativas transitorias. En virtud de la independencia que
tienen para el ejercicio de sus funciones, los liquidadores responderán de acuerdo con el numeral
10" del añículo citado reeponderán por los perjuicios que por dolo o culpa grave causen a la
entidad en liquidación o a los acreedores, en razón de actuaciones adelantadas en contravención
de las disposiciones especiales que regulan el proceso de liquidación fozosa administrativa.

ARTíCULO NOVENO. NOTIFICAR PERSONALMENTE el contenido del presente acto
administrativo aldoctor GILDARDO TIJARO GAL¡NDO, identificado con la cédula de ciudadanía
número 19,092.858, en la Carrera 7 # 17 - 01 Oficina 617 de la ciudad de Bogotá, o en el sitio
que se indique para talfin, por el Grupo de Notiflcaciones de la Superintendencia Nacional de
Salud, en los términos delartículo 67 de la Ley 1437 de 2011.

PARAGRAFO. Si no pudiere practicarse la notificación personal, esta deberá surtirae mediante
aviso, en los términos y para los efectos de los artlculos 68 y 69 del Código de Procedimiento
Administrativo y de lo Contencioeo Administrativo,

ART¡CULO OÉC|MO. NOTIFICAR PERSONALMENTE el contenido del presente acto

administrativo al Representante Legalde la SOCIEDAD DE AUDITORIAS & CONSULTORIAS
S.A.S. SAC CONSULTING S.A.S., doctor NEVER ENRIQUE MEJIA MATUTE, idENtifiCAdO CON

cédula de ciudadanf a No. 15.681.157 de Purísima - Córdoba, o a quien haga sus veces o a quien

se designe para tal efecto, en la calle 122 No. 50A - 33 de Bogotá D.C o en el sitio que se indique
para tal fin, por el Grupo de Notificaciones de la Superintendencia Nacional de Salud, en los

términos del artículo 67 de la Ley 1437 de 2011,

PARAGRAFO. Si no pudiere practicarse la notificación personal, esta deberá surtirse mediante
avi3o, en los términos y para los efectos de los artlculos 68 y 69 del Código de Procedimiento
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.

ARTfCULO DÉC|MO PRtMERO. NOTIF|CAR PERSONALMENTE elcontenido del presente acto
administrativo al señor SAUL LUCAS LUCAS, identificado con la cedula de ciudadanía No.

A4.OTZ]Z' en la Carrera 10 No. 78-27, Barrio El Porvenir (TroncalVia Chinú - Lorica), en el

municipio de San Andrés de Sotavento -Córdoba.

pARAGRAFO. Si no pudiere practicarse la notificación personal, esta deberá surtirce m€d¡ante

aviso, en los términos y para los efectos de los artfculos 68 y 69 del Código de Procedimlento

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.

ART|CULO DÉC¡MO SEGUNDO. COMUNiCAR al contenido delpresente acto administrativo al

Ministerio de Salud y Protección Social, al Director de la Cuenta de Alto Costo, al Director General
de la Entidad Administradora de los Recursos del Sistema General de Seguridad Social en Salud

-ADRES, a la Dirección de Asuntos Indígenas, ROM y Minorfas del Ministerio del Interior y a los
gobernadores de los departamentos de Córdoba y Sucre, para lo de su competencia.
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Continu¡ción dc l¡ ¡er-oluclón , 
), For ls cr¡El so rewcan /as Reso/ucones 0@953 del g da mayo de

?01.7:.002A71 del T deiulY de 2017 LN1876 det 26 de soit¡enore Ae ZOtt y sa othnan oñ;,;adiias,

ARTICUIO DÉClt$o TERGERo. PUBLICiR ercontcnido detpresente acto administ¡ativo en el
Dia¡io Oficialy en la página wob ds la SuperintendenciE Nacionslde Salud.

ARTICULO DüCWO CUARTO, La presente resolucfón es de ejecución inrnedtata y contra ta
mi¡ma no procede r€curso alguno, da conformidad con sl artículo'gg de la Ley 1$7 óa ZA11.

Dade en Bogotá D.C., 0I $rt 2019

NONFÍQUESE, COTUI{hUE8E, PUFLhUESE Y C ÚTPLA8E

NACIOITIAL DE SALUD

Prryftfó:
Rcvl¡ó:

Aprobó:
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FORMATO NOTIFICACION PERSONAL VERSION 1

tendencia Nacionaf le Saful

NOTITIüAüI$N PHR$$NAI
SRUPS ffiM NüT¡FITA$I$NHS

srcREtaRí¿ GHNERAL

En Bogotá D.C., se hizo presente en las instalaciones de la Superintendencia Nacional de
Salud y ante la Superintendente Delegada para Medidas Especiales, el señor GILDARDO
TIJARO GALINDO, con el fin de notificarse del Acto Administrativo Resolución Número
0CI0052 del 08 de Enero del 2019, expedido por el Despacho del señor Superintendente
Nacional de Salud, para lo cual se identificó con la cédula de Ciudadanía No. 19.092.858
de Bogotá, quien actúa en calidad de agente liquidador de MANEXKA.

En consecuencia, se surte la notificacién personal en los términos delArtículo 67 de la Ley
1437 Dñ ?011, haciéndole entrega de una fotocopia gratuita del acto administrativo en {04}
folios correspondientes a (07) páginas de contenido, haciéndole saber que consta en el
Artículo Décimo Cu contra el presente acto administrativo no procede el recurso
alguno
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